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Contáctenos 
Visítenos en línea en agespan.org 
Teléfono: 1-800-892-0890 
Correo electrónico: info@agespan.org. 
Oficina principal y dirección: 
280 Merrimack Street, Suite 400 
Lawrence, MA 01843 
Oficina regional: Danvers, MA

Programa de Asistencia para 
Cuidadores de la Familia
Este programa está diseñado para mantener en sus hogares, de manera segura con todos los 
servicios necesarios, siempre que sea posible, a las personas mayores elegibles para residencias 
para ancianos. 

El Centro de Servicios de Medicare y Medicaid autoriza pagos para servicios basados en el 
hogar y en la comunidad de Aging Services Access Points, también conocidos como ASAP, para 
personas mayores con estado de salud delicado elegibles para residencias para ancianos. 
La aprobación de la Exención para personas mayores con estado de salud delicado (Frail Elder 
Waiver, FEW) le permite a esta persona recibir beneficios de MassHealth y calificar para el 
Programa de Elecciones Comunitarias (Community Choices Program).

El programa es para personas mayores que actualmente viven en la comunidad, que también han 
sido identificadas como personas con mayores ingresos para Medicaid estándar, que necesitan 
servicios de atención a domicilio y que de otro modo serían ingresadas a una 
residencia para ancianos.

Eligibilidad
Cualquier adulto de 60 años o más y residente de Massachusetts que cumpla con los 
siguientes criterios: 
• Elegible para servicios estatales de atención a domicilio y de relevo. 
• Clínicamente elegible para recibir atención en residencias para ancianos, según se determine a 
través de una evaluación en el hogar por parte de un enfermero registrado de AgeSpan y 
documentación médica de respaldo. 
• Ingreso individual no superior a $2,382 por mes (hasta 2021). 
• Activos de no más de $2,000 por persona. Los ingresos de parejas se consideran 
individualmente.

Procedimiento
Se realiza una referencia al Departamento de Información y Referencias de AgeSpan 
para el Programa de Atención Domiciliaria del Estado. El adulto mayor debe estar dispues
to a aceptar servicios tales como empleados domésticos, cuidado personal, servicio 
de alivio, auxiliar de atención a domicilio o comidas. Se dispone de una lista completa 
de servicios a pedido. Se debe completar un formulario de Solicitud de Beneficios Médi
cos para Personas Mayores (solicitud de MassHealth) y enviarlo al Centro de Inscrip
ción de MassHealth (Mass Health Enrollment Center) junto con el examen de elegibilidad 
clínica. Si se cumplen los requisitos de elegibilidad financiera y clínica, la persona mayor 
obtiene el beneficio de MassHealth.

Servicios 
Inscripción en el Programa de Elecciones Comunitarias, que proporciona un extenso apoyo a 
través de programas diurnos, cuidado personal o un compañero que mantienen a una persona 
mayor con estado de salud Exención para personas mayores con estado de salud delicado (300% 
SSI) gura posible y aumentan el apoyo familiar.

http://agespan.org

